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Guayaquil, Diciembre 05 del 2017 
O 19 

Señor C.P.A. 083" 
JUAN BAUTISTA DOMINGUEZ PALACIOS 

Ciudad.- 

ú 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía MIBRY S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo a Usted por unanimidad de votos, GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período de CINCO (5) AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, según lo 
establecido en el Artículo Trigésimo del referido estatuto. 

MIBRY S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 1 de 
Junio de 1999, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eduardo Falquez Ayala., y se inscribió en el Registro Mercantil de este 
cantón, el 6 de septiembre de 1999. 

Atentamente. 

S Uy haa Din $) 

ING. STEPHANIA DOMINGUEZ ESPINOZA 

Secretaria Ad-Hoc d la Junta. 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, Diciembre 05 del 2017 

   INGUEZ PALACIOS 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula: 090691911-3 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MIBRY 

S.A., a favor de JUAN BAUTISTA DOMINGUEZ PALACIOS, de fojas 
53.617 a 53.620, Registro de Nombramientos número 14,868. 
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Guayaquil, 11 de diciembre de 2017 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO PORES 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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